


















 
 
 
 
 

Seguro de Apap Protector | Póliza EA23AP1011 
 

 
El abajo firmante declara haber leído y comprendido en todos sus términos las condiciones del 
presente contrato, aceptando expresamente todas las cláusulas limitativas incluidas en el mismo, 
destacadas en negrita. 
 
EL TOMADOR EL ASEGURADOR 
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1.24 Por “sistema informático” 

 
se entenderán:  

 
i Cualquier hardware o software informático o cualquiera de sus componentes vinculados mediante 
una red de dos o más dispositivos accesibles a través de Internet o una red interna o conectados a 
través de dispositivos de almacenamiento de datos u otros dispositivos periféricos propiedad de la 
administración pública o gestionados, controlados o arrendados por dicha administración pública 
(incluido pero no limitado a aparatos móviles o inalámbricos); o  
ii  El “cloud computing” o cualquier servicio de nube u otros recursos informáticos alojados utilizados 
por la administración pública y gestionados por un proveedor externo de servicios conforme a un 
contrato escrito entre el proveedor externo de servicios y la administración pública.  

 
 

1.25 Por “solicitud” 
 
se entenderán todos y cada uno de los cuestionarios firmados, junto con sus anexos, y cualquier 
otra información que hubiera sido facilitada al asegurador con motivo de la suscripción de la 
presente póliza, o de cualquier póliza anterior a la que ésta suceda en el tiempo. 

 
1.26  Por “terceros” 

 
se entenderá cualquier persona física o jurídica, con las siguientes puntualizaciones:  
 
El término “tercero” no incluye:  
 

(i) al cónyuge, pareja de hecho legalizada, padre o hijo de un asegurado, así como 
cualquier otro familiar que conviva con el asegurado;  

 
(ii) a cualquier otra entidad persona jurídica de la que el asegurado o las personas 

con el grado de afectividad o parentesco antes citado sean miembros de su 
órgano de gobierno. 

 
 

Sección 2 – Coberturas principales de seguro  
 
A. Responsabilidad frente a la administración pública 
 

A.1 Acción de regreso  
 
El asegurador abonará cualquier perjuicio que resulte de una reclamación presentada contra 
un asegurado por la administración pública en vía de regreso por un acto u omisión 
incorrecto, así como el que derive del trámite previo de información. 
 
A.2 Acción por daños a sus bienes y derechos   
 
El asegurador abonará cualquier perjuicio que resulte de una reclamación presentada contra 
un asegurado por la administración pública por daños a sus bienes y derechos alegando un 
acto u omisión incorrecto.  
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